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En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las catorce horas con cuatro minutos del día treinta 

de diciembre del año dos mil veinte, se reunieron previa convocatoria emitida por el Consejero 

Presidente, para celebrar la tercera sesión extraordinaria del Consejo General Electoral dentro del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, con domicilio en avenida Rómulo O´Farril número novecientos treinta y ocho, 

Centro Cívico y Comercial, así como a través de la herramienta tecnológica de sesiones virtuales, en 

cumplimiento con las medidas preventivas establecidas por dicho órgano colegiado, las siguientes 

personas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES CONSEJERO PRESIDENTE 

C. GRACIELA AMEZOLA 

CANSECO 

CONSEJERA ELECTORAL;  

C. DANIEL GARCÍA GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL;  

C. LORENZA GABRIELA 

SOBERANES EGUIA 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ 

PEDRAZA 

CONSEJERO ELECTORAL;  

C. OLGA VIRIDIANA MACIEL 

SÁNCHEZ 

CONSEJERA ELECTORAL; 

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA CONSEJERO ELECTORAL; 

C. JAVIER BIELMA SÁNCHEZ  SECRETARIO DEL CONSEJO 

EN FUNCIONES; 

C. JUAN CARLOS TALAMANTES 

VALENZUELA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; 

C. MARÍA ELENA CAMACHO 

SOBERANES 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO;  

C. CRUZ ÁNGEL MONTOYA RAMÍREZ  REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO; 
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C. SALVADOR MIGUEL DE LOERA 

GUARDADO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO; 

C. HIPÓLITO MANUEL SÁNCHEZ ZAVALA REPRESENTANTE SUPLENTE DE MORENA; 

C. ANDREA CHAIREZ GUERRA REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO; 

C. PEDRO MANUEL ATHIÉ GARCÍA REPRESENTANTE PROPIETARIO DE 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS; 

En consecuencia de la anterior relación, se registró la ausencia de los Representantes de los Partidos 

Políticos siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Partido Revolucionario Institucional: Alejandro Jaén Beltrán Gómez y Azucena Contreras 

Guevara, Representantes Propietario y Suplente respectivamente. --------------------------------------------- 

Por el Partido de la Revolución Democrática: Irving Emmanuel Huicochea Ovelís y Omar Abisaid 

Sarabia Esparza, Representantes Propietario y Suplente respectivamente. ----------------------------------- 

Por el Partido de Baja California: Salvador Guzmán Murillo y José de Jesús García Ojeda, 

Representantes Propietario y Suplente, respectivamente. ---------------------------------------------------------- 

Por Encuentro Social de Baja California: José Ricardo Muñoz Mata y José Luis Ángel Oliva Rojo, 

Representantes Propietario y Suplente respectivamente. ---------------------------------------------------------- 

Y por Fuerza por México: Alonso Jaquez Contreras, Representante Propietario. --------------------------- 

LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES, CONSEJERO PRESIDENTE: En estricto cumplimiento a 

los principios rectores que rigen a este Instituto, y de manera particular al principio de máxima 

publicidad, hago del conocimiento a la ciudadanía que esta sesión está siendo transmitida en tiempo 

real a través del portal de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con dirección 

electrónica www.ieebc.mx. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Doy la más cordial bienvenida a todas y todos los presentes, así mismo les solicito activar durante 

toda la sesión, la cámara web de su ordenador para dar constancia de su asistencia e inasistencia, 

Secretario del Consejo General por favor le pido que pase lista de asistencia para verificar que exista 

el quórum válido para sesionar o en lo que su caso proceda. ----------------------------------------------------- 

JAVIER BIELMA SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Muy buenas tardes 

tengan todas y todos los integrantes del Consejo General. Me permito pasar lista de asistencia; 

presidente informo que para efectos del quórum informó que se encuentran presentes siete 

consejeras y consejeros electorales y siete representantes de partidos políticos. ------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo quórum legal se instala la sesión y los acuerdos que se 

aprueben serán válidos y legales, Secretario del Consejo General por favor dé a conocer la propuesta 

del orden del día para esta sesión.----------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: La propuesta del orden del día para esta sesión es 

la siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. --------------------------------------------------------------- 
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2. Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 

3. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se atienden “DIVERSAS CONSULTAS 

RESPECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 2020-2021, 

EN BAJA CALIFORNIA”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.1. Dispensa del trámite de lectura. -------------------------------------------------------------------------------------- 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 

4. Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS GANADORAS DEL CONCURSO PÚBLICO 2020 PARA OCUPAR CARGOS Y 

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL EN EL SISTEMA DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, DENTRO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1. Dispensa del trámite de lectura. -------------------------------------------------------------------------------------- 

4.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 

4.3. Toma de protesta de ley, en su caso. ------------------------------------------------------------------------------- 

5. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, se somete a consideración de quienes integran el 

pleno la propuesta del orden del día para esta sesión, por lo que les consulto si alguien desea 

participar, hacer una observación o propuesta; no habiendo comentarios solicito al Secretario del 

Consejo General someta a votación nominal la propuesta del orden del día. --------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Por instrucciones del Consejero Presidente, 

mediante votación nominal se consulta a las consejeras y consejeros electorales si están a favor o en 

contra de la propuesta del orden del día sometida a su consideración; por lo que les solicito se sirvan 

manifestar el sentido de su voto mencionando su nombre y apellido, seguido de la expresión: “a favor” 

o “en contra”. Graciela Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: “a favor”; Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía:  “a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; Olga Viridiana Maciel 

Sánchez: “a favor”; Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, y Luis Alberto Hernández Morales: “a 

favor” . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Presidente le informo que existen siete votos a 

favor de la propuesta del orden del día. --------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el orden 

del día para esta sesión. Secretario del Consejo General dé cuenta del siguiente punto del orden del 

día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO: El siguiente punto es el número 3, Proyecto de Punto de Acuerdo 

que presenta el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, por el que se atienden “DIVERSAS CONSULTAS RESPECTO DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 2020-2021, EN BAJA CALIFORNIA”. ---------- 

3.1. Dispensa del trámite de lectura. -------------------------------------------------------------------------------------- 

3.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 
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CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, en virtud de que el documento de referencia fue remitido con 

la antelación debida, se dispensa el trámite de su lectura, y para atender este punto le solicito al 

Secretario del Consejo General nos dé cuenta del mismo.----------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES:  Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California. Presente. El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 5, apartado D, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8, fracciones I y II, inciso e), 29, 

numeral 1, inciso h), de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja 

California; 46, fracción XV, 47, fracciones I y V, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

respetuosamente someto a su consideración el siguiente de PUNTO DE ACUERDO por el que se 

atienden DIVERSAS CONSULTAS RESPECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA, bajo los siguientes 

antecedentes, considerandos y acuerdos: ------------------------------------------------------------------------------ 

PRIMERO. Se atienden las consultas formuladas por los CC. Armando Salinas Bravo, Lorenzo López 

Lima y Guillermo Martínez Saiz Villa, en términos de los Considerandos III al V del presente punto de 

acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a los ciudadanos antes mencionados en 

términos de la normativa electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. Publíquese el presente punto de acuerdo en la página de internet del Instituto Electoral, 

en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. ------------------------ 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a 

los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Atentamente por la Autonomía e 

Independencia de los Organismos Electorales. Firma el Consejero Presidente. ------------------------------ 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a la consideración de quienes integran el 

pleno, el dictamen del cual se dio cuenta, para hacer comentarios y observaciones en una primera 

ronda hasta por ocho minutos, les solicito me indiquen quienes desean participar; no habiendo 

comentarios le solicito al Secretario del Consejo General someta a votación nominal el punto de 

acuerdo de mérito.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Por instrucciones del Consejero Presidente, 

mediante votación nominal se consulta a las consejeras y consejeros electorales si están a favor o en 

contra del Proyecto de punto de acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido 

de su voto mencionando su nombre y apellido, seguido de la expresión: “a favor” o “en contra”. Graciela 

Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: “a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: 

“a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”; y Luis Alberto Hernández Morales: “a favor”. ----------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Presidente le informo que existen siete votos a 

favor del punto de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto 

de acuerdo de mérito y le solicito al Secretario del Consejo General dé cuenta del siguiente punto del 

orden del día. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES:  El siguiente punto del orden del día es el número  

4, Proyecto de Punto de Acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS GANADORAS DEL CONCURSO PÚBLICO 2020, PARA OCUPAR CARGOS Y 

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL EN EL SISTEMA DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, DENTRO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1. Dispensa del trámite de lectura. -------------------------------------------------------------------------------------- 

4.2. Discusión, modificación y aprobación, en su caso. -------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, en virtud de que el documento de referencia fue remitido con 

la antelación debida, se dispensa el trámite de su lectura, y para atender este asunto le solicito al 

Secretario del Consejo General nos dé cuenta del mismo.----------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES:  Consejo General Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California. Presente. El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 47, fracciones I y V, 

98 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14; 15, fracción III, inciso b); y 67 de los 

Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE; así 

como en lo previsto en la Convocatoria del Concurso Público 2020, para ocupar cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, respetuosamente someto a su 

consideración el siguiente Punto de Acuerdo, por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS GANADORAS DEL CONCURSO PÚBLICO 2020 PARA OCUPAR CARGOS Y 

PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL EN EL SISTEMA DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, DENTRO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. ----------------------- 

PRIMERO. Se aprueba la designación como ganadoras del concurso público 2020 para ocupar cargos 

y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos 

Locales, dentro del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a partir del 1 enero de 2021, a las 

personas siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NO. GANADOR/GANADORA CARGO/PUESTO 

1 RODRÍGUEZ OCHOA LUIS JULIÁN COORDINADOR DE EDUCACIÓN CÍVICA 

2 AGUILAR PÉREZ BRISEIDA TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

3 HERNÁNDEZ GÓMEZ RICARDO EMMANUEL TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

4 CEJA LÓPEZ VERÓNICA TÉCNICA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

5 BARRIGA MORA BENJAMÍN TÉCNICO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

6 VALENCIA CHÁVEZ HÉCTOR IRAM TÉCNICO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

7 VIRAMONTES RIVERA KAREN MARCELA TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

8 ABSALÓN LARA ORLANDO TÉCNICO DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a efecto de que, dentro del 

término de cinco días hábiles posteriores a la aprobación del presente Punto de Acuerdo, notifique a 

las personas referidas en el acuerdo PRIMERO de su designación y les expida los nombramientos y 

oficios de adscripción correspondientes, con la finalidad de que, a partir del 2 de enero de 2021, 

asuman las funciones inherentes al cargo y puesto en que se les designa. ----------------------------------- 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que, una vez 

cumplimentado el acuerdo SEGUNDO, notifique a la DESPEN el contenido del presente Punto de 

Acuerdo, junto con copia certificada de los nombramientos y oficios de adscripción respectivos. ------- 

CUARTO. Se instruye al Departamento de Administración del Instituto Electoral, a realizar las acciones 

de orden administrativo que resulten necesarias, a efecto de dar cumplimiento al presente Punto de 

Acuerdo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del 

término previsto en el artículo 22, párrafo, 4 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dado en la Sala de sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a 

los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veinte. Atentamente por la Autonomía e 

Independencia de los Organismos Electorales. Firma el consejero presidente. ------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario, queda a la consideración de quienes integran el 

pleno, el dictamen del cual se dio cuenta, para hacer comentarios y observaciones en una primera 

ronda hasta por ocho minutos, les solicito me indiquen quienes desean participar; no habiendo 

comentarios le solicito al secretario del consejo general someta a votación nominal el punto de acuerdo 

de mérito.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Por instrucciones del Consejero Presidente, 

mediante votación nominal pregunta a las consejeras y consejeros electorales si están a favor o en 

contra del Proyecto de punto de acuerdo que presenta el Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California; por lo que les solicito se sirvan manifestar el sentido 

de su voto mencionando su nombre y apellido, seguido de la expresión: “a favor” o “en contra”. Graciela 

Amezola Canseco: “a favor”; Daniel García García: “a favor”; Lorenza Gabriela Soberanes Eguía: 

“a favor”; Abel Alfredo Muñoz Pedraza: “a favor”; Jorge Alberto Aranda Miranda: “a favor”, Olga 

Viridiana Maciel Sánchez: “a favor”; y Luis Alberto Hernández Morales: “a favor”. ----------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: Presidente le informo que existen siete votos a 

favor del punto de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Existiendo siete votos a favor, se aprueba por unanimidad el punto 

de acuerdo de mérito y le solicito al Secretario del Consejo General dé cuenta del siguiente punto del 

orden del día. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES:  El siguiente punto es el número 4.3, toma de 

protesta de ley, en su caso. Para ello, las personas aludidas se han conectado de forma remota a la 

sesión para proceder a la toma de protesta correspondiente. ----------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: ¿Ciudadanas y Ciudadanos protesta guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, Libre y Soberano de 

Baja California, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del 

Estado de Baja California y demás disposiciones que de ellas emanen, así como de los acuerdos y 

resoluciones de los organismos electorales, desempeñando leal y patrióticamente los cargos y puestos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional de este instituto, que se les confiere por el bien y 

prosperidad del Estado? ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Luis Julián Rodríguez Ochoa. ------------------------------------------------------ 
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Ciudadano Luis Julián Rodríguez Ochoa: Sí protesto. ----------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Briseida Aguilar Pérez---------------------------------------------------------------- 

Ciudadana Briseida Aguilar Pérez: Sí protesto. --------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Ricardo Emmanuel Hernández Gómez. ----------------------------------------- 

Ciudadano Ricardo Emmanuel Hernández Gómez: Sí protesto. ---------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Verónica Ceja López. ---------------------------------------------------------------- 

Ciudadana Verónica Ceja López: Sí protesto. ----------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Benjamín Barriga Mora. ------------------------------------------------------------- 

Ciudadano Benjamín Barriga Mora: Sí protesto. ------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Héctor Iram Valencia Chávez. ----------------------------------------------------- 

Ciudadano Héctor Iram Valencia Chávez: Sí protesto. ----------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Karen Marcela Viramontes Rivera. ----------------------------------------------- 

Ciudadana Karen Marcela Viramontes Rivera: Sí protesto. ----------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Orlando Absalón Lara. --------------------------------------------------------------- 

Ciudadano Orlando Absalón Lara: Sí protesto. --------------------------------------------------------------------- 

CONSEJERO PRESIDENTE: Si así no lo hicieren, que el pueblo de Baja California se los demande, 

felicidades. Secretario del Consejo General dé cuenta del siguiente punto del orden del día. ------------ 

SECRETARIO DEL CONSEJO EN FUNCIONES: El siguiente punto del orden del día es el número 

5. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSEJERO PRESIDENTE: Siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día treinta de 

diciembre del año dos mil veinte, se clausura esta tercera sesión extraordinaria del Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, por su presencia y atención muchas gracias. -------------------------------------------- 

El presente instrumento consta de siete fojas escritas por un solo lado, firmando al calce para 

constancia y efectos legales, por el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. --------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------- C o n s t e ------------------------------------------------------------ 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL  

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 

 

Razón: Se hace constar que la presente acta fue aprobada por unanimidad, durante el desarrollo de la tercera sesión 

ordinaria celebrada dentro del Proceso Electoral Local Ordinario el 18 de febrero de 2021, con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, Olga Viridiana Maciel Sánchez, Jorge Alberto Aranda Miranda, y de la Consejera Presidenta en funciones, 

Graciela Amezola Canseco. 

 
 
 
 

Autorizó C. Javier Bielma Sánchez  

Validó C. Nayar López Silva 
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